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. Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

MINISTERIO
DE ECONOMIA YHACIENDA

16699 ORDEN de 15 de julio de 1985 por la que se pron'o
ga a la firma «Villicola de CasJilla, Soáedad Anóni
ma». el régimell de tráfico de perfeccionamiento adi
1'0 para la importación de alcohol etílico l'inico r la
exportación de vinos. mistelas, bebidas amisteladas y
brandies.

. Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios· en el expe
4iente promovido 'por -la Empres¡ «Villa Montaña. Sociedad
.(nónifna». solicitando prórroga del régiinen de tráfico de perfec
cion;yniento activo 'para la importación de azúcar y la exporta
c'i1)n de 1icores. autorizado por Orden de 12 de julio de 1984
(<<Boletin Oficial del Estado» de 18 de agosto). .
~ Este Ministerio. de acuerdo a lo inTormado y propuesto por
la Djreq:ión General de Exportación., ha resuelto: •

" Prorrogar p'or dos años. a partir de 18 de agosto de 1985. el
régimen de trafico de perfeccionamiento activo a la firma «Villa
Montaña. Sociedad Anónima». con domicilio en Molins de Rei
(Barcelona). y NIF A-08237828.

Lo Que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios !\uarde a V. 1. muchos años.
Madnd. 15 de julio de 1985.-P. D.. el Director general de

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.
. .

ORDEN ti" 15 d"jlllio ,1" 1985 por la '1l/".I''' prom>
ga a la firma «Migl/e1r'e1a.l'co Clra",íll. Socieelad
Animinw>I, el r('gimen, de trú/ico de 1"H/rfecdonamien
lO actiro pura la importación de alcohol elílico I'ÍlJico
r la exp0rTmHm de I'inos. mis(('llls, hehidas amiste/a-
das .r hrandin. '

. ,
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16701

du~trias Rodriguez. Socied~d Anónima". con domicilio en Reus
(Tarragona). y NIF B-4300245O. '

Lo que comunico litV. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios lluarde a V. I. muchos años.
Madrid. 15 de julio de 1985.-P. O.. el Director general de

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero. .

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Miguel Velasco Chacón. So
ciedad Anónima». solicitando prórroga del régimen dé tráfico de
perfeccionamiento activo para la importación de alcohol etilico
vinico y la exportación de vinos. mistelas. bebidas amisteladas y
brandies. autorizado por Ordenes de 28 de enero de 1982 (<<Bole
tin Oficial del Estado» de 3 de mar.zo) y prórroga de 28 de mar
zo de 1'184 (<<Boletin Oficial del Estado.. de 15 de junio):

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto: .

Prorrogar p'or dos años. a partir de 30 de mayo de 1985. el
régimen de trafico de perfeccionamiento activo a la firma «Mi
guel Velaseo Chacón. Sociedad Anónima». con domicilio en
Montilla (Córdoba). y N1F A-140ü6654.

Lo Que comnico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios !!uarde a V. 1. muchos años.
MadrId. 15 de julio de 1985.-P. D.. el Director general de

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

limo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de /5 de jlllio ele 1985 por la que se prom>
ga a la firma «Loste 'SIIO/se", Socii!dad A"imima», <,1
régime,; de Iráfico' di! pe~feccio"amiento aClil'O para
la imporlai'i,;" 'ele ~:úca~ .1" ra expurtacián ,it gall"tas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por II! Empresa .',Loste Bha!sen. SOCiedad
Anónima». solicitando prorroga del regrmen de trafico de perfec
ciórrdmiento activo para I,! importación de azúC'dr y la exporta
ción de galletas. autorizado por Ordenes de 7'de febrero de 1984
(<<Boletín Oficial del Estado» de 3 de .abnl).

Este Ministerio. de acuerdo a lo mformado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:'. .

Prorrogar por dos años. a partir de 3 de abril de 1985. el ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento' activo a la firma «loste
Bhalsen. Sociedad Anónima». con domicilio en Estébanez Calde
rón. 3. Madrid. y NIF A-09000480.

lo que comunico a V. 1. para su c-onocimiento y efectos.
Dios lluarde a V. 1. muchos años. .
MadrId. 15 de julio de 1985.-P. D.. el DI/ector general de

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 15 de julio de 1985 por la que S" autori
za a la firma «Pedro Garre. Sociedad Anónima», el
régimen de Iráfico de pe~rt!ccionamiento aClivo para
la impoT(ación de alcohol elilico vínico y la exporta
ción de vinos, vermlllS, mislelas. bebidas amisteladas
}' brandies.

• Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el eXpe
diente promovido por la Empresa «Pedro Garre•. SOCiedad
Anónima». solicita"do el régimen de tráfico de perfeCCIonamIen
to acti\o para la imporlación de alcohol. etilico vinico y la expor
lación de vinos. vermuts. mIstelas. bebidas amlsteladas y bran
dies.

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

ORDEN de 15 de juliode 1985 por la que' se pr()rro
ga a la firma" Vi/ti Montaña, Sociedad Anónima», el
régimen de tráfico de jJerfeccionamieil/O activo para
la importación de azúcar y la exportación' de licores.

ORDEN de 15 de julio de 1985 por la que se prorro
ga a la firllUJ «¡ndl/slrias Rodrigue:, Sociedad Anóni
ma». el régimen él' tráfico de pe~rpccionamienlo acli
"O para la importación de a:;úcar .~. la exporlación de
caramelos JI turrttnes. . .

Ilmo. Sr.: Cumplidos los 1rámites reglamentarios en el expe
diente promovi¡io por la Empresa ,<Industrias Rodriguez. Socie
dad Anónima». solicitando prórroga del régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo para la importación de azúcar y ~a ex
portación de caramelos y ~urrones. autorizado por Ordenes de 1
de fehrero de 1983 (<<Boletín Oficial del Estado» de 25 de febre
ro) y ampliación de 23 de enero de 1984 (<<Boletín Oficial· del Es-
tado» de 15 de marzo). .. .

Este Ministerio. de acuerdo' a lo informado y propuesto por
la Dirección Generdl de Exportación, ha' resuelto:

Prorrogar por dos años. a partir de.25 de febrero de 1985. el
régimen de lráfico de perfeccionamiento activo a la firma «In-

. Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Vinicola de Castilla. Socie
dad Anonima». solicitando prórroga del régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo para la importación de alcohol t'lilico
vinico y la exportación de vinos. mistelas. bebidas amisteladas y
brandies. autorizado por Ordenes de 23 de mayo de 1978 (<<Bole
tin Oficial de! Estado» de 1 de julio) y prorroga de 3 de abril de
1984.

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Prorrogar por dos años. a partir, de 30 de mayo de 1985. el
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a 'Ia firma «Vini
cola de Castilla. Sociedad Anónima». con domicilio en Manza
nareS (Ciudad Real). y NIF A-13007240.

Lo Que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 15 de julio de 1985.-P. O:. el Director general d.e

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.
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Primero.-Se autoriza el reg,men de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma "Pedro Garre. Sociedad Anonima». con
domicilio en Torre Pacheco (Murcia), y NIF A-30009489.

Sólo se autoriza el sistema de reposición como franquicia
arancelaria. . '

Segundo.-Las mercancías de importación serán las siguientes:
l. Alcohol etilico vinico sin desnaturalizar. de graduación

96-97', posición estadistica 22.08.30.1.
2. Alcohol etílico vinico sin desnaturalizar. de graduación

95·96'. posición estadistica 22.08.30.3.

Tercero.-Los productos de exportación serán los siguiente:
Vinos. vermuts. mistelas. bebidas amisteladas y brandies, par-

tidas arancelarias 22.05; 22.06 Y22.09. '
Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:
a) Por c",da hectolitro de vino contenido en materia reduc

tora inferior a 8 gramos por litro (equivalente a 2' 8eaumé) y
con graduación alcohólica adquirida superior a 13' que se expor
te. se podrá importar con franquicia arancelaria la cantidad me
dida en litros y decilitros· de alcohol que resulte de restar del gra
do alcohólico adquirido la cifra 13 y dividir por 0.96.

b) Por cada hectolitro de vino con contenido en materias
reductoras de más de 8 gramos por litro (equivalente a 2' Beau
mé) y sin exceder de 127 gramos de materias reductoras (equiva
lentes a S' Beaumé) que se exporte. se podrá importar con fran
quicia arancelaria la cantidad medida en litros y decilitros de al
cohol que resulte de restar del grado alcohólico total la cifra 9 y
dividir por 0,96:

c) Por cada hectolitro de vino de más de 127 gramos de ma
terias redw:toras por litro -(equivalente a 8' Beaumé) que se ex
porte. se podrá importar con franquicia arancelaria la cantidad
medida en litros y decilitros de alcohol que resulte de dividir el
grado alcohólico adquirido por 0,96.

d) Por cada hectolitro de mistelas o tiernos de más de 84
gramos de materias reductoras por litro (equivalentes a 6' Beau
me> que se exporte, se podrá iniportar con franquicia arancelaria
la cantidad medida en litros y decilitros de alcohol que resulte de
dividir el grado alcohólico adquir;do por 0.96.

c) Por cada hectolitro de brandy que se exporte, se podrá
importar con franquicia arancelaria la cantidad medida en litros
y decilitros de alcohol que resulte de dividir su grado alcohólico .
por 0.95. .

No existen mermas ni subproductos.
Los alcoholes i~portados serán siempre los autorizados por

el Estatuto de la Vma y del Vmo y de los Alcoholes para la ela
boraclón de las distintas bebidas exportadas.

La reposición podrá hacerse con alcohol nacional. de acuerdo
co~ las normas previstas .en el Decreto rel1ulador de la campaña
"Imcola-alcoholera. o en su defecto. mediante el alcohol de im

. postación. de acuerdo con las normas del Decreto 2758/1971 de
4 de noviembre. •
, En ningún caso podrá la firma autorizada beneficiarse simul

taneamente por cada ?peración de exportación de los dos proce
dimientos de reposlclOn. a cuyo efecto la certificación aduanera
acreditativa de la exportación de IQs vinQs u otras bebidas alco
hólica,s que se. aporte para solicitar los beneficios de este régimen
debera ser umda al expedientll de concesión e invalidada 'por el
Organismo autorizante,

Quinto.-Las operaciones' de exportación y de importación
t'J}IP '-P I"rptpn('bn r.l"~li7:u .::111 ~m".::IIrn tip: p:d::ll ::Ultori7.acinn y ~jn~

tandose a sus términos serán sometidas a las Direcciones Gene
rales competentes del Ministerio de Economía y Hacienda. a los
efectos '1 ue las mismas correspondan.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancia 'a importar serán
aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales. . .

Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos con
los que España mantiene asimismo relaciones comerciales nor
mtr.~J 'er'dGS-N;6$' errlfde \¡}'m6llclíl :{~.~~.;{o !NlipG::tai:iéfl
sea conv:ertible. puediendo la. Dirección General de Exportación.
SI lo estima oportuno. autonzar exportaci,ones a los demás 'pai- .
ses.
. Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional

s~tl\adas fuera del área aduanera también se beneficiarán del ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas condi~
clones que las destinadas al extranjero. . .

Deberá indicarse en la correspondiente casilla de la declara
ción !' licencia de importación que el titular se acoge al régimen
de trafico de perfeccIonamiento activo, mencionando la disposi-
ciÓn por la que se le otorgó el mismo. .

En las licencias de exportación deberá consignarse necesaria
•mente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento. que se realiza

la operación bajo el SIstema de leposición con franquicia arance
laria.

Séptimo.-Las mercancias importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo así como los productos terminados
exportables. l!Iuedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
clOn.

El plazo para solicitar las importaciones será de un año a
partir de la fecha de las exportaciones respectivas. según lo esta
blecido en el apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Go
bierno de 20 de novíembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia
arancelaria a que tienen derecho las c;xportaciones realizadas po
drán ser l\cumuladas. en todo o en parte, sin más limitación que
el cumplimiento del plazo para solicItarlas.' .'

Octavo. Se otorl1a esta autorización por un período de dos
años. contado a partir de la fecha de su publicaciolf en el «Bole·
tín Oficial del Estado». debiendo el interesado. en su caso. soli~í
tar la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad. '

No obstante. las exportaciones que se hayan realizado desde
el 12 de mayo de 1995 hasta la aludida fecha de publicación en
el «Boletin Oficial del Estado» podrán acogerse también a los
beneficios correspondientes, siempre que se hayan hecho constar
en la licencia de. elCpOrtación y en la restante documentación
aduanera despacho la referencia de estar .en trámite su resolu·
ción. Para estas exportaciones. los plazos seilalados en el artículo
anterior comenzaran a contarse desde la fecha de publicación de
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Noveno.-Con objeto de obtener mejores condiciones comer
ciales en la importación de alcoholes, los beneficiarios del régi
men de tráfico de perfeccionamiento activo podrán canalizar sus
compras al exterior total o parcialmente, a través de entIdades o
agrupaciones de exportadores, debidamente autorizadas por el
Ministerio de Economia y Hacienda y que acrediten la cesión del
derecho a efectos éxclusivamente de contratación y ejecución de
la importación. .

Décimo.-La Dirección General de Aduanas. dentro de su
competencia. adoptará-Ias medidas que considere 0rortunas res
pecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de perfeCCIO
namiento activo que se autoriza.

Undécimo.-La Dirección General í1e Exportación podrá dic
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvol
miento de la presente autorización.

Duodécimo.-EI régimen de tráfico de perfecciohamiento acti
vo que se autoriza por la presente Orden es continuación del que
tenía la firma "Pedro Garre. Sociedad Anónima». según Orden
de 27 de febrero de 1984 (<<Boletín Oficial del' Estado de 12 de
mayo). a efectos de la mención que en, las licencias de exporta
ción y correspondiente hoja de detalle se haya hecho del citado
régimen ya caducado o de la solicitud de su prórroga,

Lo que comunico a V. L para sU 'conocimiento y efectós.
Dios ~uarde a V. L muchos años.
Madnd. 15 de julio de 1985.-P. D., el Director general de

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr.: Director general de Exportación.

16704 ORDEN de 15 de julio de 1985 por la que se autoric
~a a la firma «Viñas. Sociedad Anónima». el régimen
de ü-áfico de pc1"fcccio1'la1'l'l¡tmto a.divo parn In imJlflr
lOción de alcohol etílico vínico y la exportación de vi·
nos. vermuts. mistelas. bebidas amisteladas y bran,
dies. '

. Ilmo. Sr.: Cumplidos los tTlimites reglamentarios en el expe-'
dle~te promovld.o .por la EmJ?resa «Viñas. Sociedad Anónima»,
solicitando el reglfnen de trafico de ~rfeccionamiento activo
P:lra I,a importa.ciÓll de, alcohol etilico vmico y la exportación de
vmos. vermu~. J!lÜt~la~,.l1llJ2.i.<;\M,;~DliJ$~J.~g¡¡~..~ .~~a,l:l!U~s., _

~ste Ministerio. de acuerdo a ·10 inforinado y propuesto por
la DIrección General de Exportación ha resuelto:

. Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
mIento activo a la firma «ViBas, Sociedad Anónima» con domi
cilio en Jerez de la Fronterea (Cádiz), y NIF A.116Oo'939.

. Sólo se autoriza el sistema de reposición con franquicia aran-
. celana. "

Segundo.-Las mercancías de importación serán las siguientes:
l.. Alc9hol etíl!co vínico sin desnaturalizar. de graduación

96-97 , pOSIClon estadlstlca 22.08.30.1. '
2. Alcohol etílico vínico sin desnaturalizar, de graduación

95-96'. posición estadística 22.08.30.3.


